
 

 

 

 

 

 

ADJUDICA CONCURSO PARA LA 
REALIZACIÓN DE LA “ACELERADORA DE 
ENERGÍA LOCAL” 

 
APROBACIÓN ADJUDICACIÓN Nº35 -
2024 
 
SANTIAGO, 22 DE NOVIEMBRE DE 2024 
 
Hoy se aprobó lo que sigue: 
 
VISTOS:  
 
Lo dispuesto en la Ley N°20.402 que crea el 

Ministerio de Energía y la Agencia Chilena de Eficiencia Energética; y  
 
CONSIDERANDO: 

 
                                          1. Que, con fecha 11 de noviembre de 2024, 
se procedió por parte de la Comisión Evaluadora a la evaluación de las 
postulaciones presentadas al Concurso para la realización de la 
“ACELERADORA DE ENERGÍA LOCAL”, habiéndose evaluado a los 
siguientes postulantes:  

 
POSTULANTE R.U.T. 

Ilustre Municipalidad de Mostazal 69.080.500-6 
Ilustre Municipalidad de Pichidegua 69.081.100-6 
Ilustre Municipalidad de Vicuña 69.040.500-8 
Ilustre Municipalidad de Tocopilla 69.020.100-3 
Ilustre Municipalidad de María Pinto 69.073.300-5 
Ilustre Municipalidad de Renca 69.071.200-8 
Ilustre Municipalidad de San Pedro 69.073.100-2 
Ilustre Municipalidad de Puchuncaví 69.060.800-6 
Ilustre Municipalidad de San Vicente de Tagua Tagua  69.081.000-K 
Ilustre Municipalidad de San Fernando 69.090.100-5 
Ilustre Municipalidad de Algarrobo 69.061.600-9 
Ilustre Municipalidad de Peñalolén 69.254.000-K 
Ilustre Municipalidad de Santiago 69.070.100-6 

 
 



 

 

 

 

 

 

2. Que, de acuerdo con la evaluación 
técnica realizada por la Comisión Evaluadora, la postulación de la Ilustre 
Municipalidad de Tocopilla fue considerada no adjudicable, debido a 
que no cumple con los antecedentes técnicos solicitados en el numeral 4.2 
de las Bases de Concurso.  
 

3. Que, de acuerdo con la evaluación 
técnica realizada por la Comisión Evaluadora, los siguientes postulantes, 
superaron el puntaje mínimo requerido en el numeral 4.3.2 letra b) de las 
Bases de Concurso, siendo ordenadas de mayor a menor puntaje según 
se indica a continuación: 
 

POSTULANTE R.U.T. 
Ilustre Municipalidad de Vicuña 69.040.500-8 
Ilustre Municipalidad de Algarrobo 69.061.600-9 
Ilustre Municipalidad de Puchuncaví 69.060.800-6 
Ilustre Municipalidad de Pichidegua 69.081.100-6 
Ilustre Municipalidad de San Vicente de Tagua Tagua 69.081.000-K 
Ilustre Municipalidad de María Pinto 69.073.300-5 
Ilustre Municipalidad de San Pedro 69.073.100-2 
Ilustre Municipalidad de Mostazal 69.080.500-6 
Ilustre Municipalidad de Renca 69.071.200-8 
Ilustre Municipalidad de Santiago 69.070.100-6 
Ilustre Municipalidad de San Fernando 69.090.100-5 
Ilustre Municipalidad de Peñalolén 69.254.000-K 

 
4. Que, de acuerdo con la evaluación 

técnica y económica realizada por la Comisión Evaluadora, las siguientes 
postulaciones se ajustan a lo requerido en los numerales 3 y 4.3.2 de las 
Bases de Concurso, agotando los 10 cupos disponibles según lo indicado 
en el numeral 2.4 de las Bases de Concurso y, por tanto, resultan 
adjudicadas: 
 

POSTULANTE REGIÓN 
Ilustre Municipalidad de Vicuña Región de 

Coquimbo 
Ilustre Municipalidad de Algarrobo Región de 

Valparaíso 
Ilustre Municipalidad de Puchuncaví Región de 

Valparaíso 



 

 

 

 

 

 

Ilustre Municipalidad de Pichidegua Región de O’Higgins 
Ilustre Municipalidad de San Vicente de Tagua Tagua Región de O’Higgins 
Ilustre Municipalidad de María Pinto Región 

Metropolitana 
Ilustre Municipalidad de San Pedro Región 

Metropolitana 
Ilustre Municipalidad de Mostazal Región de O’Higgins 
Ilustre Municipalidad de Renca Región 

Metropolitana 
Ilustre Municipalidad de Santiago Región 

Metropolitana 

 
APRUEBO: 

  
                                           1. ADJUDÍCASE a los siguientes 
postulantes, el Concurso para la realización de la “ACELERADORA DE 
ENERGÍA LOCAL”:  
 

POSTULANTE REGIÓN 
Ilustre Municipalidad de Vicuña Región de 

Coquimbo 
Ilustre Municipalidad de Algarrobo Región de 

Valparaíso 
Ilustre Municipalidad de Puchuncaví Región de 

Valparaíso 
Ilustre Municipalidad de Pichidegua Región de O’Higgins 
Ilustre Municipalidad de San Vicente de Tagua Tagua Región de O’Higgins 
Ilustre Municipalidad de María Pinto Región 

Metropolitana 
Ilustre Municipalidad de San Pedro Región 

Metropolitana 
Ilustre Municipalidad de Mostazal Región de O’Higgins 
Ilustre Municipalidad de Renca Región 

Metropolitana 
Ilustre Municipalidad de Santiago Región 

Metropolitana 

 
                                             2. Notifíquese a los postulantes, lo 
resuelto en la presente, mediante la plataforma web de la Agencia Chilena 
de Eficiencia Energética https://www.agenciase.org/incuba-energia-

https://www.agenciase.org/incuba-energia-sostenible/


 

 

 

 

 

 

sostenible/.  
 
                                             3. Procédase a la emisión de la orden de 
compra respectiva por parte de la Agencia Chilena de Eficiencia 
Energética. 

  
 
 
 

_________ ________________ 
ROSA RIQUELME HERMOSILLA 

Directora Ejecutiva 
Agencia Chilena de Eficiencia Energética 

 
 
INI 136 AVA 256 
Distribución: 
 Destinatario. 
 Agencia Chilena de Eficiencia Energética  
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